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LAS NACIONES CELOSAS DÉ' SIT 
LIBERTAD DEBEN VELAR MU­

CHO SOBRE LAS ACCIONES D E 
Los CIUDADANOS. 

Se hallaba Roma afligida del ham­
bre y sirí recursos para aliviar la mi-
sería pública, guando Un tal Spiírio 
Melio , hombre muy rico , concibió el 
proyecto de hacer un grande acopio de 
trigo par a distribuirlo ai pueblo ¡y con-' 
ciliar se por este medio su afecto;• Su 
liberalidad le grangeó de tal. modo 
el amor de la multitud , que siem­
pre que se presentaba en público ¿ /£• 
seguían una infinidad de gentes. Te-
niió el Senado las consecuencias de es­
ta aura popular, y prudente , preca­
vió el mal en tiempo i nombrando un 
dictador* y desJtaciéndose de Spürio. 

La conducta que observó él Sena­
do é»i - ésta ocasión parece á primera 
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vista injusta y •' temeraria ; pero no 
lo es. La acción de Spurio, aunque 
buena en la apariencia , encerraba la 
éxecucion de un proyecto ruinoso á I 
la libertad de Roma, y de consecuen­
cias muy funestas si con tiempo no 
se hubiese acudido al mal que ame­
nazaba. 

La condición de los estados libres 
es tal que ni pueden existir sin tener 
en su seno ciudadanos de la mas al­
ta reputación por sus talentos y vir­
tudes , ni pueden ñn instante perder­
los de vista , ó dexarse deslumhrar 
por el aparente brillo de sus gran­
des acciones. Pura precaver todo in­
conveniente deben las naciones con-, 
ducirse de modo que la consideración, 
pública sea siempre el premio de las. 
acciones útiles al estado, é incapa­
ces de dañar a la libertad. \ 
. Examinando los medios puestos en 

tiso para adquirir esta consideración,. 
se encuentra que los hay de dos cla­
ses j unos que podemos llamarlos pú­
blicos , y otros particulares. Entién» \ 
xlescpor niedios públicos, los eonse-
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./os las acciones útiles al estado ; y 
por particulares los sen-vicios hechos 
á los ciudadanos. En recompensar 
los primeros, no tema, ninguna nct^ 
cion por celosa que sea de su liber­
tad : lejos de ello debe conceder las 
distinciones mas honoríficas y lisonjer 
ras , procurando satisfacer la ambi­
ción y el orgullo del que las ha me­
recido , pues nada funesto puede re­
celarse de una reputación debida á los 
esfuerzos generosos del patriotismo y 
la virtud reunidos. No así con res­
peto á los segundos : los servicios he­
chos á los particulares forman par­
tidarios decididos, y suelen inspirar la 
culpable audacia de querer corronv-
j)er las costumbres de la nación, vio­
lando sus leyes. Los ntalvados har­
to conocen la fuerza dé esta verdad; 

' y así < es que quando la fortuna ,' ó 
' los caprichos de la suerte los eleva, 
no se ocupan mas que de dispensar 
niercedes á sus paniaguados para ha­
cerse otros tantos partidarios conquie-

' nes contar en la execucion de sus 
' eniminaies ¡proyectos. 
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,, .Todanacion que quiera conservar 
su libertad , debe , á ejemplo de llo-

. ma, excitar, to emulación de aque­
llos que quieren distinguirse por me­
dios honrosas ; poniendo una bar-

. rera impenetrable para los que pre­
fieren los de la intriga y del crimen 
solapado, 

A R T I C U L Ó COMÚÍí' jCADÍ), 

En el tiempo del desorden decía 
un maleado: $i yo jfuese oficial de 
la secretarla de. Estado de flacien-

_da, ¡vive Dios!, que en pocos años, 
de pelón que soy, había de contar por 
míos muchos miles de pesos. Entre 
otras cosas , que paya lograrlo execu-
taria con singular destreza, seria una, 
hacer mi tiro á los pretendientes de 

•empleos, Vendrían á mi mesa , v, g., 
doscientos memoriales, entre losqua-
les se hallasen los de quatro tunan-
tes ricos. Pues aquí de mi habilidad: 
ya por medio de la señora mía de 
todo mi cariño , 6 ya por otra in-
terpósíta persona entraría en nego-
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dación con los caballeros: quien mas 
diese, ese seria el predilecto^ de mis 
entrañas. Entonces manos ú la obra, 
g vamos al negocio. Cogería , pinn, 
piauino los memoriales de los mas 
¡beneméritos y los daria carpetazo; 
que para eso Uñemos los oficiales mw& 
• buenas mesas donde eeliar (debaxo 
se supone), los papelotes inútiles. Des­
pués , formaría un buen extracto, un 
.excelente extracto de la, solicitud de 
mis ahijados, y por añadidura pon­
dría unas notas apologéticas, concebi­
das pocomas ó poco ménosi en estos tér­
minos.: ,JjQ mesa tierie míicia de que 
estemgetoha trabajado incesantemente 
en beneficio público (y aunque fuese de 
losfranceses) y que ha merecidosin in­
termisión la aprobación de las au­
toridades. Ítem. Debe tenerse en con­
sideración la literatura y vastos co­
nocimientos de este pretendiente; pues 
Ó la mesa la consta que ha sido, y 
es consultado por los primeros sabios 
déla navio?1 en puntos delicadísimos..." 
Por este estilo ¿que no haría yo si 
fuese oficial de la susodicha secre-. 
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34 
taña? Así hablaba un malvado. •"*•" 

Otro malvado se explicaba en es­
tos términos : Si yo fuese tesorero 
general, lo primero que haría seria 
payar corrientemente á diputados en 
Cortes, Regencia , oficiales de las 
secretarias del Despacho y consejeros 
de Estado ; porque bueno es estar 
bien con quien puede hacerte mal, 
dice un proverbio. Por lo que res-
peta á la garulla, esto es, á los de-
mas aspirantes á chupar del tesoro, 
me haría el morlaco, y que se mu­
riesen, ó paciencia. Ahora vamos á 
la mielga, que ,cs lo que mas me ayfai-
da. Supongamos que se presentase un 
acreedor del estado á reclamar sus 
éitereses, ¿ que harías Pedro P Cosa 
clara : seriedad :• medias palabras: 
anuyo, no hay dinero : estarnas mal; 
y con esto salía del paso. Pero si 
el; tal decia: Señor D\ N. yo soy un 
pobre labrador : á mi me debe la na­
ción trescientos mil duros , como vd. 
vé por este documento ; pero yo, qtie 
me hago cargo de todo.... en fin, si ' 
se me dieran cien mil, desde luego. 
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me daba por pagado ; porque ya vd.-
vé el trastorno ¿pie se vía sigue y.,,. 
&i el pobrete tocaba esta tecla , no 
había remedio, me encajaba de re­
peso, y gravemente le respondía: hom­
bre si vd. está determinado ,yo ten­
go amigos... puede ser que se pudie­
ra componer.... si decía que sí, ne­
gocio hecho: le duba sus cien mil del 
pico, recogía el documento, y luego 
con poner, son dala 300 mil duros 
pagados á Don F. etc., me hallaba 
de una mano á otra con doscientos 
mil pesos, y siga la bola. Estas ne-. 
gociaciones piadosas las extendería á 
otros punios ,y con esto, y un buen 
caxero , y pagando puntualmente á 
mis amigos, ¡quien sabe el caudal que 
yo liaría en poco tiempo, y con po­
quísimo trabajo! 
. Al explicarse. así dos picarones: un 
hombre de bien, que por casualidad 
los oia t lanzando suspiros, y vertien­
do lágrimas, dicen que exclamó: ¡Que. 
calamidad! ¡que corrupción de cos­
tumbres! ¡Que pación tan infeliz! 
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Señores Editores: Como lector cúo* 
tidiaiio de Vds. i y imó de sus apa­
sionados , les encargo muy eficazmen­
te que para lo sucesivo ño sean vds¿ 
tan precipitados en tributar elogios. 
Dígolo porque leí en él núm» 202 de 
su periódico el articulito que lleva 
por mote buen anuncio, Los señores' 
Carvajal y Alvarez Guerra t muy 
dignos de iodo mi respeto 5 serán tan 
sabios y amantes de la Constitución, 
Como vds. quieran ; pero como nada se 
pierde en esperar á ver obrar los hom-
bres,mepareceámí que hasta acreditar 
la experiencia si es o no fundada la 
opinión que se ha formado de u?isu-
geio -, debe guardarse un'profundo si­
lencio. Vaya de advertencia y dis* 
pensenVds. la libertad que me he to* 
madOi — R* & 

CADI?; IMPRENTA PATRIÓTICA. 1S13. 

A cürgt» de Verges* 

Ayuntamiento de Madrid 


